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(.) Lo~ cenificados de inexistencia de prodllc.;ón nacional con\l:ndrán la oponuna
referenCIa al prO\e<:1O de que se lrate. segiln la rcbción anterior

En el sorteo de la Lotería Primitiva. celebrado el día 8 de febrero
de 1990. se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 17. 19. 26. 38. 49 Y 29.
Número complementario: 18.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva. número 7/1990. que
tendrá carácter público. se celebrará el día 15 de febrero de 1990. a las
veintidós treinta horas. en el salón de s0rteos del Organismo Nacional
de Loterias v Apuestas del Estado. sito en la calle de Guzmán el Bueno,
número 137. de esta capital.

Los premios caducarán una ve7 transcurridos tres me~es. contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 8 de febrero de I990.-EI Director general. P. S.. el Gerente
de la Loterla Nacional. Manuel Trufero Rodríguez.

ORDEN de 22 de diciembre de 1989 por Ja que se autoriza
el cambio de titularidad del Centro de Educación General
Bdsica denominado «Vives 1», de Madrid.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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3518 RESOLl)CION de 9 de febrero de 1990, del Organismo
Nacional de Lotenas y Apuestas del Estado por la que se
declara !lulo y sm I-ulor un billete de la Loter¡"a NaCional
correspondiel1le al sorteo de 10 de febrero de 1990.

No habiendo llegado a su destino el billete a continuación relacio·
nad~, correspondiente al sorteo de lO de febrero de 1990. en virtud de
lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General de
Loterias. ~n ~u nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985,
de 11 de Juma, se declara nulo y sin valor dicho billete.

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid. 9 de fehrero de 199ü.-EI Director general. P. S_o el Gerente
de la Lotería NacionaL Manuel Trufero Rodríguez.

Numero: 68.277. Serie: 8.n Billete: 1.
Total de billetes: l.

Examinado el expediente iniciado a instancia de don Isaac Rodrigo
Gü.emes, en. su condición de cotitular del Centro privado denominado
«Vives 1», Sito en las calles Chulapona, 2, y Pan y Toros, 35, de Madrid,
que cuenta con clasificación condicionada para 11 unidades de Educa
ción General Básica, otorgada por Orden de fecha 14 de julio de 1977,
en solicitud de cambio de titularidad a favor de ((Colegios Vives
Sociedad Anónima»; ,

Resultando que, consultados los antecedentes obrames en el Servicio
de Autorizaciones de la Dirección General de Centros Escolares}' en el
Registro Especial de Centros, aparece debidamente acreditada la tItulari
dad del Centro a favor de don Isaac Rodrigo Güemes, doña Purificación
Alvarez Gutiérrez y don Antonio Valero Rodríguez;

Resultando que, mediante acta notarial de cesión ante el Notario de
Madrid don Francisco Javier Alfara Femández, con el numero 215/1989
de su protocolo, don Isaac Rodrigo Güemes, doña Purificación Alvarez
Gutiérrez y don Antonio Valero Rodríguez. ceden la titularidad a todos
los efectos del citado Centro a favor de ((Colegio Vives, Sociedad
Anónima)). que. representada en dicho acto por don Isaac Rodrigo
Güemes, la acepta;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida forma por
la Dirección Provincial competente que emite su precepto informe en
sentido favorable como, asimismo, lo hace el correspondiente Servicio
de Inspección Técnica de Educación;

Resultando que. por tratarse de un Centro concertado se ha
solicitado informe de la Subdirección General de Régimen de Concier
tos Educativos, la cual no pone ninguna objeción al cambio de
titularidad solicitado;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la'Reforma
Educativa, de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ del 6);
la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio. reguladora del Derecho a la
Educación (~(Boletín Oficial del Estado» del 4); el Decreto 1855/1974. de
7 de junio (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ de 10 de julio), sobre régimen
jurídico de las autorizaciones de los Centros no estatales de enseñanza;
la Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
mayo), y la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de
1958 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos
los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titularidad del
Centro de Educación General Básica denominada (Nives h). de Madrid.
que en lo sucesivo será ostentada por la Entidad ((Colegio Vives.
Sociedad Anónima>~, que, como cesionaria, queda subrogada en la
totalidad de las obligaciones 'Y cargas que afectan al Centro cuya
titularidad se le reconoce. y muy especialmente. las relacionadas con las
ayudas y préstamos que el Centro pueda tener concedidos por el
Ministerio de Educación y Ciencia. así como las derivadas de su
condición de Centro concertado aquellas que le correspondan en el
orden docente y las que se deriven de la vigente legislación laboral.

Ascensor de chimenea para el grupo
1 de la Central Eléctrica de
Aboño. (0)

RESOLUCION de 5 de febrero de 1990, de la Dirección
General del Tesoro y Polrtica Financiera, por la que se
aufOn=a la emÍ$ión de Obligaciones simples por parte del
Honro Eumpeo dp Inversiones

RBSOLV'CION de 8 de (ebrero de 1990. del Organismo
""aclOnal de Loter¡"as.l' Apuestas del Estado, por la que se
hace pública la combllloclón ganadora y el número comple
memario del sorteo de la LVlcr(a Primiliva, celebrado el dla
8 de febrero de 1Y90.

Razón social

«Hidroeléctrica del Cantá
brico, Sociedad Anónima»
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 2.0 ,1, de la Orden de 3 de
febrero de 1987, sobre emisión. negociación y cotización en España de
valores denominados en pesetas, emitidos por Organismos internaciona
les de los que España sea miembro, y vista la documentación presentada
por el Banco Europeo de Inversiones, he resuelto:

Primero.-Autorizar al Banco Europeo de Inversiones la realización
de una emisión de ObligaCIOnes simples. por un importe de 15.000
millones de pesetas.

Segundo.-Características de las Obligaciones:

2.1 Las Obligaciones, numeradas del 1 al 150.000 inclusive. serán
al portador: el valor nominal de cada una de las Obligaciones será de
100.000 pesetas. -

2.2 El precio de emisión será el 100 por 100 del valor nominal de
las Obligaciones.

2} El tipo de intt:rés nominal será fijo, pagadero por anualidades
\'encI.da~.. y se determmará en el. momento de inicio del período de
st.Iscnpl?lOn de manera que e.1 ~endlmiento bruto anual para el obligacio
nista. s10 descuento de comtSlones. esté comprendido entre un mínimo
del 13.45 por 100 y un máximo del 14,20 por lOO.

2.4 La amortización de los títulos se producirá a los cinco años de
la f~cha de emisión, sin posibilidad de amortización anticipada. El
precIO de reembolso será eliDO por 100 del valor nominal de las
Obligaciones.

T:rcero.-Se autoriza la libre cotización, negociación y circulación en
Espana de los valores a que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Estas Obligaciones tendrán la consideración de efectos
públicos en cuanto a su admisión a cotización oficial en Bolsa.

Asimismo. dichos valores podrán ser incluidos en el sistema de
liquidación ~. _c,?mpensa<:ión de operaciones en Bolsa y depósito de
valores moblhanos. prevIsto en el Decreto 1128/1974, de 25 de abriL

Quinto.-La adqUIsición por inversores españoles de estos valores
tendrá la consideración de inversión exterior, siéndole de aplicación el
Real Decreto 2374/1986, de 7 de noviembre.

En tod<:> lo no previsto en la presente Resolución será de aplicación
lo estableCido en la Orden de 3 de febrero de 1987, del Ministerio de
Economía y Hacienda. y demás legislación aplicable.

Madrid. 5 de H:brero de 1990.-EI Director generaL Manuel Conthe
Gutlerrez.



SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

ANEXO QUE SE CITA

Centros de Integración para el curso 1990-1991

I. COLEGIOS PÚBLICOS

4131

Ccnlro

c. P. «Sotomayor y Tcrrazas~).

C. P. «El Pilar».
C. P. «Virgen de Barbano>~.

C. P. «N.a S.a de la Consolación».
C. P. «Extremadura)~.

C. P. «(Lievant».
C. P. (~Guillem Ballester i Ccrdó».

c. P. «Arcángel San Miguel»_
C. P. «Comarcal Obanca».
Ce. PP. de San Bartolomé de Pina

res, Herradón, Santa Cruz de
Pinares y zona rural próxima.

Ce. PP. de Casavieja, Mijares,
Gavilanes y zona rural próxima.

C. P. «Santa Marina».

c. P. «La Plaza».
C. P. «Germán Fernández Ramos~)

(preferentemente sordos).
C. P. «Dario Frean».

c. P. «Benjamín Palencia».
C. P. «Buenavista II» (preferente

mente sordos).
C. P. ~~Veneranda Manzano» (prefe·

rentemente motóricos).
C. P. «(Héroes de Simancas».
C. P. «San Miguel» (preferente

mente motóricos).

c. P. «Mestre Guillem Galmes».
Agrupación de C. P. de Cerezo del

I
Ría Tirón y C. P. Pradoluengo y
zona rural próxima.

Ic. P. «Jueces de Castilla>,.
C. P. ,dlJan de Vallejo».

Provincia Localidad

Albacete Albacete
Asturias Oviedo

Asturias Oviedo

Asturias Gijón
Asturias Trevias (Luarca)

Asturias San Martín (Te-
verga)

Asturias Oviedo

Asturias Jamo (Coana)
Asturias La Caridad (El

Franco)
Asturias Cangas del Narcea.
Avila Zona rural

Avila Zona rural

Badajoz Badajoz
Badajol Jerez de los Caba·

lleras
Badajoz Don Benito
Badajoz Montijo
Badajoz Feria
Badajoz Cabeza de Buey
Baleares Inca
Baleares Muro
Baleares San L10renc des

Cardessar
Burgos ¡Zona rural

r,
Burgos iBurgos
Burgos , Burgos

de 15 de junio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de agosto)
se hizo pública la relación de Centros que se incorporaban al Programa
de Integración de alumnos con necesidades educativas especiales en el
curso 1989-1990. Estando pendiente la publicación de la relación de
Centros que han de incorporarse a dicho Programa en el curso
1990~199L y examinadas las propuestas presentadas por las respectivas
Direcciones Provinciales,

Este Ministerio de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero.-Autorizar a los Centros de Educaciót'1 General Básica y
Preescolar relacionados en el anexo de la presente Orden para incorpo
rarse al Programa de Integración de alumnos con necesidades educativas
especiales en los ténninos y condiciones espedfitados en la Orden de 2
de enero de 1989.

Segundo.-Los Centros públicos autorizados serán dotados de los
medios previstos en el apartado 7 de la Orden de convocatoria.

Tercero.-En el supuesto de Centros concertados y al amparo de lo
previsto en el Real Decreto 2377(1985. de 2 de diciembre. se incluirán
en el concierto las unidades previstas en el apartado 7, e. de la Orden
de co'nvocatoria.

Dicha unidad o unidades se reflejarán como cláusula adicional
incorporada al concierto firmado por cada centro.

Cuarto.-Los Centros concertados que escolaricen un mínimo de 4(5
alumnos con deficiencias motóricas graves serán dotados, con carácter
excepcional, con una unidad de concierto se~ún el módulo económico
anual estable<:ido para las unidades de dismmuidos psíquicos.

Quinto.-Los profesores de apoyo a la Educación Especial, cuyos
módulos se autorizan, deberán estar en posesión de la titulaCIón
adecuada a las furiciones a desarrollar. Dicha dotación se hará conforme
al acuerdo entre el Ministerio de Educación y Ciencia, los sindicatos y
las organizaciones patronales del sector de la enseñanza privada. sobre
medidas aplicables en favor del profesorado de Centros afectados por la
no renovación de los conciertos educativos.

Lo que comunico a V. E. a los efectos oportunos.
Madrid. 15 de enero de 1990.

Sábado 10 febrero 1990
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ORDEN de 22 de diciembre de 1989 por la que je autoriza
el cambio de titularidad del Centro privado de Educación
General Básica denominado «Vives lb), de Madrid.

Examinado el expediente iniciado a instancia de don Isaac Rodrigo
Güernes, en su condición de cotitular del Centro privado denominado
<Nives II~, sito en [a calle Pan y Toros. 25, y Manojo de Rosas, 78 y 94,
de Madnd, que cuentan con clasificación condicionada para ocho
unidades de Educación General Básica. otorgada por Orden de fecha 14
de julio de 1977. en solicitud de cambio de titularidad a favor de
«Colegios Vives, Sociedad Anónima»;

Resultando que. consultados los antecedentes obrantes en el Servicio
de ~utorizaci0!1es de la Dirección General de Centros Escolares y en el
RegIstro Especial de Centros, aparece debidamente acreditada la titulan
d!i,d del Centro a favor de don Isaac Rodriguo Güemes, doña Purifica
cton Alvarez Gutlérrez y don Antonio Valero Rodriguez;

Resultando que. mediante acta notarial de cesión ante el Notario de
Madrid don Francisco Javier Alfara Fernández, con el número 214/1989
de su protocolo. don Isaac Rodrigo GÜemes. doña Purificación Alvarez
Gutiérrez y don Antonio Valero Rodriguez. ceden la titularidad a todos
los .e~eetos del citado Centro a favor de «Colegios Vives, Sociedad
Anontma>~. que. representada en dicho acto por don Isaac Rodrigo
Guemes. la acepta;

~esul~ndo qu~ el. expediente ha sido tra!"itado en debida forma por
la D}recclOn Provlnclal competente que emite su preceptivo informe en
sentIdo favorable como. asimismo. 10 hace el correspondiente Servicio
de In.spección Técnica de Educación;

VIS~OS la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa, de 4 de agosto de 1970 (((BoleHn Oficial del Estado» del 6)'
la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio. reguladora del Derecho a I~
Educ~ci~n (<<Boletin Oficial del Estado» del 4); el Decreto 1855(1974, de
? d,e )umo «(Boletín.Ofi~ialdel Estado~) de 10 de julio), sobre régimen
Jundlco de las autonzaClones de los Centros no estatales de enseñanza:
la Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 2 de
mayo). y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
«(Boletí~ Oficial del Estado» del 18):

ConSIderando que se han cumplido en el presente expediente todos
los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titularidad del
Centro de Educación General Básica denominado «Vives Ib~, de
Madri~. qu~ en 10 s~cesivo será ostentada por la Entidad mercantil
<<ColegiO VIves, SocIedad Anónima». que. como cesionaria. queda
subrogada en la tot~lidad de las obligaciones y cargas que afectan al
Cent~o cuya tttulandad se le reconoce, y muy especialmente, las
relaclO~adas con las avudas y prestamos que el Centro pueda tener
concedIdos por el Ministerio de Educación y Ciencia, aquellas que le
correspondan en el orden docente v las que se deriven de la vigente
legislación laboral. . ,

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento
del Centro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérl~z Rubal
caba,

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento
del Centro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

3521 ORDEN de 15 de enero de 1990 por la que se autoriza a los
Centros de Educación General Bdsica y Preescolar para
Incorporarse al Programa de Integración de alumnos con
necesidades educativas especiales en el curso 1990-1991.

Excmo. Sr.: Por Orden de 2 de enero de 1989, sobre planificación de
la Educación Especial y ampliación del Programa de Integración para [os
cursos 1989·1990 y 1990-1991, se abría el plazo para que los Centros de
Educación General Básica y Preescolar que desearan participar en el
P.rograma de Integración de alumnos con necesidades educativas espe
CIales formularan la correspondiente solicitud de autorización; igual
mente, se encomendaba a las DirecclOnes Provinciales la previsión de
a.quellos Centros necesarios para ofrecer una adecuada respuesta educa
tIva a estos alumnos en aquellas zonas donde. existiendo necesidades. no
se hubieran presentado solicitudes por parte de los Centros. Por Orden

Ilma. Sra. Dirtx:tora general de Centros Escolares.


